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PKXCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE £OS ANUNCIOS
Trteeetre ....................................... <5 pwetae.
Semeetre .......................................... 85 —
Alo ....................................    168 —
Ayantamientoe de la prorin-

tia, alo ....................................... 148 —

M eewripcionea ee eolicitarán de la ^dwiwtrtrad»*
MrbürtM Pvowiwwile* (Diputación PrormeiaD.

6* íoera podrán hacerte remitiendo el importe 
sor giro poetai n otro medio

Todos loe caros se verificarán 
en U Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDinatación Provincial)
Lee nttmeroe que ee reclamen deepuée de tranacu 

fltidoe «.«r» tu* detde en publicación aólo ee ser 
ru-án al precio de venta, o tea a 1’58 loe de) 
•80 comente; 2 pesetaa, loe del eft» anterior, y da 
erro# aloe 3 peeetaa.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£STE PERIÓDÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¥or cada linea o fracción que ocupe cada anuneie 
e documento oficia) que ce inserte, declarado de pago, 
2 pesetaa.

Lo® insertado# en el "Parte no oficial” devengarán 
■ razón de 4 pesetaa por linea o fracción. Al original 

aeompafiará un cello móvil de UNA peseta y otro 
de tacas provinciales de 8’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo int' -se.-,

Loe anuncios obligados al pago, «ÓP ", ,«ríante 
trtvio abono o cuando haya persona eu _ <pital qM 
responda de éste.

Lae inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe* 
uador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acorupa fiará un ejempla. 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
oago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprenta 
de) Hocar PioeaitlU.

•cBorea Alcald“ y Secretario, reciban este 
SOLiTiw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 

-•u m. e, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Lo# eeftores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa núrjroa de este Bo l x t ix , coleccionado# ordenada- 
seante para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
leMestre

rrit^ñ.1£eA#0“Íean en Ia »1m adyacentes, Canarias v te-
r,.tonos de A.rica sujeto# a la legislación peninsular, a los veinte días d. 
eu promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil), 

• k?* .dÍBP0,icione« deI Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
de’TgW)^” 101 PUeb de 13 mi,nu Provincia. (Ley /de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
Núm, 5.191

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar mediante su
basta las obras correspondientes al pro
yecto referente a la instalación de la red 
de distribución para el abastecimiento de 
las viviendas construidas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en el Arrabal, 
queda expuesto al público el respectivo 
expediente a fin de que durante el plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca publicado este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en las horas hábiles de oficina, puedan 
formularse las reclamaciones que se con
sideren pertinentes contra dicho expe
diente, que se hallará en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento); bien 
entendido que pasado el citado plazo no 
se atenderá ninguna reclamación. ■

Zaragoza, 19 de octubre de 1948.--El 
Alcalde, José María Sánchez Ven
tura.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 5.232 .
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 19 de mayo del año en 
curso, aprobó la matrícula de contribu
yentes afectados por el arbitrio de sola

res sin edificar correspondiente al año 
1947.

Por lo que se refiere a la Zona de En
sanche de Miraflores (Parcelación Blas
co y casco), se advierte a los propieta
rios que figuran en dicha matrícula que 
queda expuesta la misma en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos, para recla
maciones,. por un plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo, las cuotas 
no impugnadas se entenderán firmes y 
consentidas.

Zaragoza, 25 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, José-María Espinosa de los 
Monteros.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo. ,

Núm. 5.319

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

A LOS SRES ALCALDES DELEGADOS LOCALES 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Habiéndose recibido los impresos 
oficiales para los estados-resúmenes de 
las declaraciones de productores deju- 
d as de la presente campaña, con esta 
fecha se remiten a todos los Delegados 
locales para que sean cumplimentados 
en todos los datos que señalan, no te
niendo validez los que hayan confec

cionado con anterioridad a la recepción 
de los citados impresos.

Una vez cumplimentados, deberán 
remitirlos urgentemente a esta Delega
ción Provincial (Negociado Legum
bres).

Les recomiendo tengan muy presente1 
el artículo 4.° de la circular núm. 49.808 
que les fué remitida.

Zaragoza, 27 de octubre de 1948.-EI 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro. -

Núm. 5.343

Dirección General de Seguros

MINISTERIO DE HACIENDA

• ORDEN MINISTERIAL 

de s de julio de 1948, por la cjue se decre 
ta la incautación de la entidad fomento 

, de la Cía».
• «Excmo. Sr.: Vista el acta de ins
pección girada por el Inspector de 
la Dirección General de Seguros y 
Ahorros de este Ministerio de Ha
cienda - en la que se propone, de 
acuerdo con el artículo 380 del Es
tatuto de Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y similares 
de 21 de noviembre de 1929, la in-
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cautación de la Compañía «Fomen
to de la'Cía», domiciliada en Zara
goza (Paseo María Agustín, núm. 97) 
por efectuar clandestinamente, sin 
garantías técnicas y con perjuicio de 
los intereses de sus contratantes, 
contratos clandestinos de capitali- 

' zación;
Visti^«¿ informe de la Sección de 

Ahor^^^ esa Dirección General, y 
de conformidad con la propuesta 
de V. E., '

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la incautación de la entidad 
«Fomento de la Cía», domiciliada 
en Zaragoza, que deberá realizarse 
de acuerdo con lo preceptuado en 
los aitículos 324 y siguientes del Es
tatuto de Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y similares 
de 21 de noviembre de 1929».

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 Me julio de 1948.— 
P. D-: Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Se
guros y Ahorro.

•
Madrid, 21 de octubre de 1948. 

El Director general, J. Ruiz.
* ♦ ♦

NINISTERIO DE HACIENDA

, Or d e n  min is t e r ia l  
de 8 de julio de 1948, por la cjue se decre
ta la incautación de la Compañía de Se

guros «gestión y Crédito».
«Excmo. Sr.: Vista él acta de 

inspección girada por el Inspector 
de la Dirección General de Seguros 
y Ahorro de este Ministerio de Ha
cienda, en la que se propone, de 
acuerdo con el artículo 380 del Es
tatuto de Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y similares 
de 21 de noviembre de 1929, la in
cautación de la Compañía «Gestión 
y Crédito», domiciliada en Zarago
za, por efectuar clandestinamente, 
sin garantía técnica y con perjuicio 
de los intereses de los contratantes, 
contratos clandestinos de capitali
zación.

Visto él informe de la Sección de 
Ahorro de esa Dirección General, y 
de conformidad con la propuesta 
deV. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la incautación de la enti
dad «Gestión y Crédito», domici
liado en Zaragoza, que deberá rea
lizarse de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 324 y. si
guientes del Estatuto de entidades 

particulares de ahorro, Capitaliza
ción y similares de 21 de noviembre 
de 1929».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1948. 

P. D., Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general ■ de Segu

ros y Ahorro»..
Madrid, 21 de octubre de 1948. 

El Director general, J. Ruiz-

Núm. 5.349

Delegación de Industria

Restricciones de suministro de energía eléctrica 
en la zona de suministro de «Fuerzas Eléctricas 

de Navarra», S. A.

Por orden de la Delegación Técnica 
Especial de Restricciones de esta Zona, 
«Iberduero» suspende todo suministro 
de energía a «Fuerzas Eléctricas de Na
varra», S. A., en las horas comprendidas 
entre las ocho y dieciocho treinta horas, 
quedando, por tanto, esta Empresa en 
dichas horas sin más energía que la de 
sus propios saltos, con producción insig
nificante en esta fecha.

Es preciso, por tanto, ampliar las me
didas restrictivas actuales con las si
guientes, que entrarán en vigor con ca
rácter inmediato:

Localidades donde se viene cortando 
el suministro los lunes, miércoles y vier
nes: Además del corte de siete a dieci
nueve horas que se viene aplicando, se 
suspenderá el suministro los martes, jue
ves y sábados, de siete a trece horas.

Localidades donde se viene cortando 
el suministro los martes, jueves y sá
bados: Además del corte de siete a die
cinueve horas que se viene aplicando, se 
suspenderá el suministro los lunes, miér
coles y viernes, de trece a diecinueve 
horas. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe intérino, José Cucurella. 
V.° B.°: El Gobemador civil, Tomá®¿Io- 
inojaro Sánchez. .

Núm. 5.346

Distrito Forestal de Zaragoza

Realizada el día 18-de octubre de 
1948 la estimación parcial de la ri
bera probable del río Ebro en el 

/ término municipal de Zaragoza, en 
la orilla derecha del mismo, que se 
halla frente al término Kde Pastriz, 
se hace público a fin de que cuan-** 
tos se consideren con derecho so
bre alguna porción de dicha ribera, 
presenten, de acuerdo con el art. 4.° 
de la Ley de 18 de octubre de 1941, 
las reclamáciones, alegatos y docu

mentos justificativos de su preten
dido derecho en el Distrito Forestal 
de Zaragoza en él plazo de un año 
a contar de la publicación de este 
anuncio. ■

La superficie delimitada ha sido 
de 69 hectáreas y 50 áreas, en va
rios .trozos, y sus límites soh: al 
Norte, término de Pastriz, por la 
línea límite que señala el plan par
celario catastral de dicho término; 
al Este, con término de El Burgo de 
Ebro, según línea límite del plano 
parcelario catastral de dicho térmi
no y con la finca Casetas de Lierta, 
mediante línea de mojones; al Sur, 
con el ribazo de «Ribas Altas», ca
mino de la gravera y «Galacho del 
Francés».

Zaragoza, 27 de octubre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Realizada el día 18 de octubre de 
1948 la estimación parcial de la ri
bera probable del jrío Ebro en el 
término municipal de El Burgo de 
Ebro, en la orilla derecha de dicho x 
río y en el trozo de la misma que r 
se halla frente al término de Pastriz, 
se hace público a fin de que cuan- - 
tos se consideren con derecho so
bre alguna porción de dicha ribera 
presenten, de acuerdo con el art. 4.° 
de la Ley de 18 de octubre dé 1941, 
las reclamaciones, alegatos y doc.u- 
mentos justificativos de su preten
dido derecho en el Distrito Forestal 
de Zaragoza, en el plazo de un año 
a conta^de la publicación ,de este 
anuncio. . <

La superficie delimitada ha sido 
de 120 hectáreas y 50 áreas, en una 
superficie continua limitada: al Nor
te, por el término de Pastriz según 
la línea que señala el plano parcela
rio catastral; al Este, por una línea 
de mojones, con el camino de la 
mejana, Agustín Anadón, Mejana 

' Marqués; al Sur, con el mismo pa
so y la finca Casetas de Lierta, y al 
Oeste, con el término municipal de 
Zaragoza, según la línea que señala 
el plano parcelario catastral.

Zaragoza, 27 de octubre de 1948. •
El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

M.C.D. 2022



DB EX RROyiNCIK DB ZARXGOKl 1511

Juntas Municipales del Censo Electoral

Mesas electorales para el Censo de vecinos cabezas de familia 

PUEBLOS DE LA PROVINCIA
EM3ID DE. LA RIBERA. — Sección única:. Es- 

enela de niños.

■ FUENTES DE ERRO.—Distrito único, secpión- 1.*: 
Escuela de pánulos, Casa Ayuntamiento; sección 2.a: 
Escuela de niños; sección 3.a: Escuela de niñas.

LECHON. — Sección única: Escuela de niños.
FABARA.—Distrito núm. 1, sección única.- Escuela 

de niños.—Distrito núm. 2, sección única: Escuela de 
niños. '

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

•’-'or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. _
expedientes de habilitación de crédito

5.260. —Fayón
Eíicped-ienté, de suplemento de crédito

5.180. —Magallón. (Año 1949)
Expediente» de transferencias de crédito 

5.181.—Magallón. (Año 1949)
Haciendas locales

5.258. —Fuentes de Ebro
lisia cobratorla de edificios y solares

5.092. —Las Pedrosas. (Año 1949) 
5.187.—Villanueva de Gállego 
5.188,—San Mateo de Gállego.

- (Año 1949) 
5.248. -Nuévalos. (Año 1949) 
5.255. —Santed. (Año 1949)

Listas cobratoñas de rústica 
5.145. —NuezdeEbro.(Año 1949) 
5.251.—Cubel. (Año 1949) 
5.254. —Samper del Salz. (Año 

1949) 
5.255. —Santed. (Año 1949)

Listas cóbratortas de urbana
5.145. —Nuez deEbro.(Año 1949) 
5.179.—Moros. (Año 1949) _ 
5 242.—Pradilla de Ebro. (Año 

‘ 1949) 
5 254.—Tierga. (Año 1949) 
5.259. —Godojos. (Año 1949) 
5.261. —Sos del Rey Católico 
5.263. —Velilla de Jiloca. (Año 

1949)
Matricula industrial

4.986. —Carenas. (Año 1949) 
5 092.—LasPedrosa6.(Año 1949) 
5.143.—Moyuela. (Año 1949) 

• 5.178.—Almonacid de la Sierra. 
(Año 1949) • 

5.179. —Moros. (Año 1949) 
5.187. —Villanueva de Gállego. 

(Año 1949) 
5.188. —San Mateo de Gállego. 

(Año 1949) 
5.248. —Nuévalos. (Año 1949) 
5.255. —Santed. (Año 1949)

Ordenanzas municipales* 
" i 5.250.—Acered (Año 1949)

Padrón de urbana
4.795. —Puendeluna. (Año 1949)

Padrón de edificios y solares
5.087.—Alagón. (Año 1949) 
5.144.—Moyuela (Año 1949)

Padrón de vehículos con motor meednico
5.178. —Almonacid de la Sierra. 

(Año 1949)
5.187. —Villanueva de Gállego* 

(Año 1949)
5.188. —San Mateo de Gállego. 

(Año 1949)
5.248. —Nuévalos. (Año 1949)

►. eeupuesto municipal ordinario
5.255. —Santed. (Año 1949) 
5.256. —Morata de Jalón 
5.262 —La Zaida. (Año 1949)

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario
5.248. —Nuévalos. (Año 1949) 
5.250. —Acered. (Año 1949) 
5.253. —Layana. (Año 1949)

Reparto de rústica y pecuaria
5.142. —Pozuelo 0e Aragón. 

(Año 1949) ■
5.187. —Villanueva de Gállego. 

(Año 1949) ' 
5.188. —?an Mateo de Gállego. 

(Año 1949)
Reparto de urbana

5.182. —Escatrón. (Año 1949)
Reparto de rústica

5.182. —Escatrón. (Año 1949)
5.248. —Nuévalos. (Año 1949)

Agrupación foraosa para atenciones 
del Juzgado comarcal

5.186. —Cariñena

Núm. 5 249
ATECA ,

Durante los días 8, 9 y 10 del próxi
mo mes de noviembre, ambos inclusi
ve, desde las diez hasta la una por la 
mañana y de cuatro a siete por la tarde, 
estará el Recaudador municipal de este 
Ayuntamiento verificando la recauda
ción de las exacciones municipales de 
desagüe de canalones y otros a la vía 
pública, guardería rural y parcelas del 
común, correspondiente al segundo pe
riodo voluntario del primer semestre, y 
tercero y cuarto trimestres en su primer 
período voluntario del ejercicio 1948.

Ateca, 25 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.309
JARQUE

Con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se

hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el día 14 de noviem
bre próximo, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar la subasta de 500 estéreos 
de leña gruesa y 700 de menuda de en
cina, bajo el tipo de 3.900 pesetas en 
alza, haciéndose el aprovechamiento a 
matarrasa.

Si en dicho día resultara desierta, se 
celebrará otra segunda el día 21 de di
cho mes, bajo el mismo tipo y condi-' 
dones que rigen para la primera.

Jarque, 26 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Serafín López.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms. 5.274 5.292 y 5.294
, BON. CAZADORES MONTAÑA

GERONA NUM. 8 • ‘
CARBONELL CLAVERIAS (Francist 

co), hijo de Victoriano y de Dionisia, 
natural de Borja (Zaragoza), pertene
ciente al reemplazo de 1941, al que se 
le instruye información judicial de 1948 
por supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
núm. 8 durante la pasada campaña de 
liberación;

BENA RUBERTE (Tomás), hijo de 
Pedro y de Emilia, natural de Magallón 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1941, al que se le instruye informa^ 
ción judicial de 1948 por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 8 durante la 
pasada campaña de liberación;

CAMPANALES VALLES (Eugenio), 
hijo de»Agustín y de Ramona, natural 
de Fabara (Zaragoza), perteneciente al 
reemplazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial de 1948, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona 
núm. 8 durante la pasada campaña de 
liberación, .

Comparecerán en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la pre- 

‘ sente ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña «Gerona» 
número 8, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo ^eclúan. ■

Huesca a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán. *

M.C.D. 2022
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Requisitorias
•ajo apercibimiento de eer cteeiaradoi re- 

*eidei y de incurrir en lae demíe ree- 
poneabUidadee legales, de no preien- 
iaree los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
4 contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este perVJdico oficial f 
ente el Juez e Tribunal que se selláis, 
se les cita, llama p emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura p conducción de aque
llos, portándolo» a dispoeicidn de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos K12 p 388 de la Ley de Injul- 
«Hamiento Criminal y 664 de la Ley d.1 
tnluicinmiento Militar de Marina

Núm. 5.136
SIMONO GIL (Manuel), natural de 

Torrecilla del Rebollar (Teruel), dé es
tado soltero, profesión vajillero, de 
18 años de edad, hijo de Antonio y de 
Isabel, domiciliado últimamente en Ca- 
latayud; . - ■ 1

MARTINEZ ALONSO (Gregorio), 
natural de Sacañet (Castellón),, casado 
con Carmen Gómez, profesión hojala
tero, ^ie 34 años de edad, hijo de Félix 
y de Carmen, domicilio ambulante;

GARCIA GONZALEZ (Manuel), na
tural de Celadas (Teruel), casado con 
Raimunda jorreto, profesión hojalatero, 
de 28 años de edad, hijo de Ramón y 
de Alejandra, sin vecindad ni domicilio 
conocido;

SIMON LOBERA (Félix), natural de 
Jérica (Castellón), de oficio vajillero, de 
44 años de edad, casado con Julia 
Aguarón, hijo de Santiago y de Isabel, 
con domicilio ambulante, todos ellos 
procesados en causa núm. 9 de 1948 
por delito de robo y tentativa de robo, 
seguida en el Juzgado de instrucción de 
Belchite (Zaragoza), comprendidos en 
el núm. 3 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerán 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 5.225 
JUZGADO NUM. 3 

Citación y ofrecimiento de causa
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 de Za
ragoza en la causa núm. 481-1948, sobre 
muerte por atropello de tren de un hom
bre sórdo-mudo, sin identificar, de unos 
35 años; se cita a los familiares o parien
tes más próximos de dicho interfecto pa
ra que dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta provincia com
parezcan ante este Juzgado para hacer
les el ofrecimiento de causa que dispone 
el art. 109 de la Ley Procesal, lo que se 
les hace por la presente, apercibiéndoles 
que de no comparecer les narará el per
juicio procedente en dereelo.

Zaragoza, doce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 5.230
JUZGADO NUM.'2

Cédula de notificación

Se hace saber a todas las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial se ha de
jado sin efecto las órdenes de busca y 
captura de la procesada Juana Martínez 
García, de 44 años, viuda, y domiciliada 
en Zaragoza, por haber sido capturada e 
ingresada en la Prisión de esta ciudad en 
sumario que se instruye con el núm. 190 
de 1948, sobre sustracción de un menor, 
contra otro y dicha procesada.

'i para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en . 
Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 5.275
FALENCIA

Cédula de notificación y emplazamiento
Por la presente se cita y emplaza al 

procesado José-Norberto Tomey Polo, 
de 25 años, soltero, contable, hijo de 
Cruz y Raimunda,natural de La Vilueña 
(Zaragoza), y vecino de Zaragoza (De
licias, 8), hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia 
Provincial de esta ciudad para hacer 
uso de su derecho, por medio de Abo
gado y Procurador que deberá desig
nar, bajo apercibimiento de hacerlo de 
los que se encuentren en turno de ofi
cio, acordado en sumario que se le 
sigue con el número 222 de 1948, por 
hurto.

Falencia, veintitrés de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario judicial, (¡legible).

Núm. 5.276
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido en pro
videncia de hoy dictada en sumario que 
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 34 de 1948, sobre estafa, se cita 
por medio de la presante a una tal Plá
cida Castel Jiménez, natural de Mallén, 
cuyas demás circunstancias personales 
y paradero de la misma se ignora,npara 
que dentro del término del quinto día 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
ser oída en calidad de denunciada, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que le sirva de citación 
en forma a la expresada Plácida Castel 
Jiménez, expido la presente que firmo 
en Ejea de los- Caballeros a veintitrés 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, Francisco Fer
nández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.233
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 450 
de 1948, se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Francisco 
Campillo Gil, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Valderrobles, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 12 de noviembre y hora de 
las diez de su mañana (sito en la calle de 
Predicadores, núm. 58, 2.° izquierda), al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto.

Zaragoza a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Miguel M. Cereiro.

Núm. 5.234

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 579 
de 1948, se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Joaquín 
Donoso Beltrán, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en calle Mayor, de 
Grisén, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 30 del actual y 
hora de las diez de su maqana (sito en la 
calle de Predicadores, núm. 58, 2.° iz
quierda); al objeto de celebrar juicio 
verbal de falta? por pastoreo abusivo.

Zaragoza a veintitrés de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Miguel M. Cereiro.

Núm. 5.235

JUZGADO NUM. 3 , 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 620 
de 1948, se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Juan Mu
ñoz Amador, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Sagunto, núm. 5, 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 3 de diciembre y hora 
de las diez de su mañana (sito en la ca
lle de Predicadores, núm. 58, 2.° izquier
da), al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto.

Zaragoza a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.- El 
Secretario, Miguel M. Cereiro.
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